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TfTULO DE CONCESIÓN USA~1:A~ROVECHÁR Y EXPLOTAR BANDAS DE EREC0ENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE STEREOREY MÉXICO, S.A. DE 

/ 
CONFORMIDAD cgN LOS SIGUIENTES: \ 

/ . I 

ANTECEDENTES I 

/ l. Mediante escrito presentado el 18 d~ dicÍembre de 2Ól5, SteJeorey México, S.A. \ 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 

1 comercialmente la frecuenc¡a"97.3 MHz a través de la estación ton distintivo de -

\ 

1 1 

llamada XHSR-FM, en Monterrey, Nuevo León; que le fue otorgado en fecha 12 de 
junio de 2008, con vigencia de 12 (doce) af'Íos, contados a partir del día 13 de 
no0iembre de 2006 y vencimiento el 12-de noviembre de 2018. 

\ 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecoryiunicaciones, mediante Acuerdo 

/ P /IFT /070617 /312 de fecha 7 de junio de2017; iesolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia "' 
otorgar una Concesión para usar,; aprbvechar y explotar bandas de frecuencids ! / 
del espectro radioeléctrico para l],Jso comercial, a favor de Stereorey México, S.A. 

'" 1 ) 

Derivado de! lo anterior, con fundamento en 1d artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
pdrrafos décimo quinto, décimo sexto, <ilécimo s~ptimo y décim6 octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fraQCión IV /16"; 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 ;de la Ley Federal 
de zelecomunicacion¿s y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos prim_ero y 
segundo, 9 fracciones hy l~ 7 fracción 1, 8, 13,) 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 1fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomu~icaciones, se exbide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y expl6tar bandas de frecuencias del espectro radibeléctrico para uso\ 
coiercial sujeto a las sigui~mtes: / \ 

~ . ) 

\ 1 

C O N\D I C ION-ES 

Disposiciones Geherples 
1 \ 

1. Definición de térmililos. Para los efectos del presente título, se entenderá per: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico:La presente conc~sión que confiere el 
dJrecho para usar, aprov~char y explotar bandas de frecuenci;s del espectro. 
ractioeléctric~o para uso comercial ?ue ot9rga el lnstit~to. · 

•. 1 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
/., 1 / 

/ 

\' 

2. 

/ I I . . 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de{nterés general que· 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de 1'.radiodifusión, con el que la poblGción puede recibir 
de \manera directa y gratuita las señ,ales del emisbr utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. \ ; 

/ / 

\ . I 
Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioelé~trico. Con la Concesión --.... ...... 

1 \ de espec;Jro radioeléctri_co se otorga el uso, aprovechamiento y\explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. \ 

La prestación/ de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a; los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los trbtados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1/ 
decrretqs, reglas/ planes técnicos fundamenJales, Normas Ofi~iales Mexicanas, 
normas, 1 disposi9iones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

/ disposiciones administrativas de carác~er general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

3. 

En el supuesto de que la legislación, normptividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fec1ha de otorgamiento 'del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reforrpadas, la presente quedar,á sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

eritrada en vig~r. " - './ \ 

\ 
Domicilio convencional. \El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
tódo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Mariano Escobedo No. 

/ 

) 
/ ) 

\ 

\ 

\ / 

/ . 

\ 

\ 



! 4. 

/ 

/ 

I 

\ 

I 

\ 

/ 

\ INSTITUTO FEDEh'AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

532, Colonia Anzvres, 0-elegación Miguel Hidalgo, Código Pbstal 11590, Ciudad de 
México. ,/ 

\ \ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo d;61 conocimiento del lnstitufo 
con una antelación d,e \15 (quince) días 1naturales previos a tal evento, en la / 
inteligencia de que cualquier notificación 

1

qu~ practique el Instituto durante ese 
periodo, se

1 

realizará en el domicilio menciof1ado en\el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 
I 

'--

Condiciones del µso\de la banda. de frecuencias. El Concesiqnario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandrs de frec~enci<ps del espectro1radioeléctrico de 
cadiodifusión \bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

\ / 

1. Frecuencia: 
\ 

97.3 MHz 
( 

XHSR-FM 2. Distintivo de Llamada: 

\ / ) \ 

1 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación:1 

/ 

5. Cootdenadas de referencia de 
la Población Principal a &Írvir: 

/ 

Monterrey, Nuevo León 

( 

Cl 
/ 

/ 
L.N. \ 25º 401 1711 
L.W. 100º 181 31 11 

\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
\ frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del!/ servicio de 

radiodi'f~-sión señalado, ;por lo que, ~n ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas_en el presente título para fines distintos. 

1 I / ) 
• '1 / 

Las derr<ás característi<Sos, condiciones y parámMros técnicos autorizpdos hasta el 
momehto, relacidnados con la cc;:mcesión obteto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se f antienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario déberq usar, aprovef har y explotar las frecutmcias ~ 
radioeléct(icas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

! 
Población principal a servir / Estado(s). 

Monterrey, Nuevo León 

/ ' 1 

6'. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años~contados a partir del 13 de 

, noviembre de 2018 y vehcimiento al 13 de noviembre de 2038, y
1 

podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
invers¡ones necesarias para que el servigio público de radiodifusión que se provea 
al\ arr\paro del presente título1 se preste de manera co,ntinua, efi?iente y con 
calidad. · .. •• .· \ · ~ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesiondrio podrá otci>rgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, q1ue 
tengan por objeto o hagan posible al apod~rado o mandatario el ejerdicio de los 
d$rechos y obligaciones del tít~lo. ./ 

1 

__ ~/ 

\ 9. Gravámenes. Cuando el C_oncesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico 1o l9s derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y\cuando el· 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras, disposiciones 'reglamentarias y · 
adrnihistrativas aplicables. ·.. / \ 

( 

/' ···. ' 

As{mismo, el instrumento público en el que con~te el gravamen deb~rá establecer ) 

/ 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otof.gará el carácter de 
/ concesionario al acreedor y/da un tercero, por lo qué se requerirá que el Instituto 

aut0rice la cesión de derechos en los términos que disponga ,1a Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico ·1e sea bdjudicada, en su caso, al acreedor 
y/ o) a un

1 
tercero. \ 
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Derechos y obllpaciones 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l O. Calidad de la oprración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
nqrmatividad aplicable en materia de cqlidad de servicio. El Instituto po1drá requerir 
al Concesi0nario un informe que contenga los· resultpdos de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar q~e opera de conformida~ con la n0rmatividad aplica9le. 

/ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar-las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros / . -\ 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioelé;ctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciale~ sean debidal"Ji)ente ~on:1probables y atribuidas al 
Concesionario. / \ 1 

/ / \ 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el ~oncesionario deberá \ acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con Ú 
objeto de favorecer la introducción de seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario dcl)erá acatar las dispq,si(2iones que el 
Instituto 'establezca pdra garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

\ 1 / 

del interés público. / \ 
/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto po9!rá determinar modificaciones ó las r 
C()~diciones técnicas de bper'°ción del presente título, según sea\necesario para la 
adecuada introducción, imp.lantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaqiones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actüalmente s4 prest6n los seNicios o ¡en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier oJra que 
determine el Instituto. \ ! ~ 

/ I 
' . 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificaf al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bqjo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los Términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, 1publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de fedrero de 2015, o bien, la !normatividad que en este 
aspecto ;emita el Instituto. J -------

1 \ ' 

1 
14. Contraprestacionep. El \Concesionario e~teró a la Tesorería . de la Federación la 

cantidad $ 13,605,311.00 (Trece mjlones seiscientos cihco mil trescientos once pesos 

\ 
( \ 

/ / / 
/ 

1 '. \ 

\ 
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/ 

/ / 

/ 

/ 

'] 

00/100 M.N.), por concepto de. pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioel~ctric0. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto I establezcan las 

--disposiciones aplicables en la materia. / 

"' Jurisdicción y competencia 

\ I 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presehte título,\__ salvo lo que administrativamente 2'orresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deperá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados eni Competencia Económica, Radiodifusión y . 

"' 1 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que · 
\ 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente ó futuro. 

Ciudad de México,\a (]" 4 HAY 2018 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
~-~

0 ELCO> IONADO PRESIDENTE . -----, 

LDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

EL coNqESIONARIO 

STERÉOREY MtXICO, s. 
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